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Tipo de línea: Aérea, trifásica. 
Longitud en ~iIómetros: 0,200. 
Conductor: Cable de cobre de 16 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material: Apoyos de madera , aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/196,6, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
'taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966, 

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior 
a quince dias, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 19 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, Fernando Díaz Vega.-8.569-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se au
toriza y d,eclara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidoS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la misma : Apoyo número 24 de la línea Fornells-
Aiguablava. 

Final de la misma: En la E. T. Ibérica (75 KVA.l. 
Término municipal : Bagur. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,170. 
Conductor: Cable de cobre de 16 milímetros cuadrados de 

sección. 
Ma~rial: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de oatubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de.las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impoSición 
~ la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta resolucíón cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación . . 

Gerona, 19 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, Fernando Díaz Vega.-8.568-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
, Delegación Provincial de Gerona por la que se au
t oriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovidO por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización 
para la ionstalación y declaración de utilidad pública a los 
efect<ls de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas ca racterísticas técnicas prinCipales son las si
guientes : 

Origen de la linea: Apoyo número 17 de la linea a E. T . Ele-
vación. 

Final de la misma: En la E. T . Canto Cruz, 200 KVA. 
Término municipal: Bagur, 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,320. 
Conductor : Cable de cobre , de 16 inilímetros cuadrados de 

leCción. 
Material: Apoyos de madera, aoisla<iores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 dre febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Ordren ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea sohcitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
dre la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro-
bado por Decreto 2619/ 1966, , 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alza<ia 
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 19 de julio de 1968.,-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, Fernando Díaz Vega.-8.567-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
'Delegación Provinciá! de Gerona por la que se au
toriza y d,eclara la' utilidad plÍblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerl'laS 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», ' con domicilio en Barcelona, 
plaza de Ca taluña, número 2,' en solicitud de autorización 
para la instalación y declaracíón de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de. paso de la linea 
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si-
guientes : : 

Ohgen de la linea : Apoyo número 142 de la linea a E. T . Ss 
Tuna. , , 

Final de la misma: En la E. T. Llopart Ontemp. 50 KVA.l. 
Término 'municipal : Bagur. ' 
Tensión de servicio : 25 KV. ' 
Tipo de linea: Aérea, trifáska. 
Longitud en ~i1ómetros : 0,009. 
Conductor : Cable de cobre de 16 milimetros cuadrados de 

sección. 
Mater,ial : Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 dre febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto : 

Autorizar la instalftción de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y liml
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta resolución cabe 1l1terponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior 
a quince dias, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 19 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, Fernando Diaz Vega.-8.566-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se au
toriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléct rica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluñ,a , S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica, cuyas ca racteristicas técnicas principales son las si-
guientes: ' 

Origen de la linea : Apoyo número 22 de la linea a E. T. Sa 
Tuna. 

Final de la misma : En la E. T . Viviendas Cruz (intempe-
rie 50 KVA.r. ' 

Término municipal: Bagur, 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros : 0,150, 
Conductor :' Cable de cobre de 16 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sf',,»j ón, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 26J 7 " 2619 / 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo : Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de, 1949, 
modiIicado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y ,en 


